
y para que surta los efectos previstos en el anículo ~9 dt; la Ley
JI 1987. de 18 de diciembre. de Ordenación dc las TeleeomuniGlCio-
nes (<<Boletín Oficia! del Estado» númcro 3m. del 19 de diciemhrcJ. 13383
cxpido el presente I.:ertific'-ldo
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CENTRALITA PRIVADA DE ABONADO
fELle ALCATEL en: FRA:'-JCIA
,\ICATEL
·\LCATEL-40

RL'lL DECRf-TO 7JOjllJi)(), de 8 de Jimio, por el que se
declara BiCI! de Interó' Cullural con CQtegol'lú dc ,\fUI/U'

1I/('Il!IJ, el edifiuI) dCl/olllinado "Casa dc [hu::. CUSSOl¡»,
,itlludo CII /,/ ('ul/e 5;unlu 7>1'('1'11. IllÍl/lero :!I, dclllll'l'lll

Equipo
Fabricado por
Marea
Moddo

Con la insl.:ripl.:ion

Madrid. a 9 de marZll de 1\)90. El Dircl.:tor gcnt.:ral. Javíer Nadal
Ariiin

S.A,>'. con dnmicilio social en Madrid. calle Edison 4 c.P. 2S00Ó. ha
sl)liótado. en el plazo lijado. la transformación del lílulo habilitantc.
nbtenidn de conformidad nm la nurmativa anterior,' en el correspon
diente Certilicado de J\l.:cptaciún

Visto el titulo habilitante. la normativa t':cnil.:a que se le aplidl
para la extensión del mencionado titulo. asi como las·c;,¡ract",rísticas
técnicas de la centralita a que lal titulo se refiere. y I.:omprobado 4UC
la normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitanle
es equivalente a las especilil.:'Kioncs tél.:nicas que dl.:bl.:rÚn cumplir las
Centralitas Privadas dc Abonado. aprohadas por Rcal Deneto 1681
I \)¡N. esta Dirección Gcneral resuelve Olorgar el Certificado de Acep
tación a la Centralita Privada de Abonado. man':<l Akatel. modelo
Alcatel-40. 4ue se inserta como ancxo a la prl.:scntc Resnlución

En cumplimiento de lü previsto \,:n ..:1 articulo Ig,2 del Re~d Dccrt:
lO 10661989. de 28 de agosto. [a valide7 de dil.:hn certilícado 4u..:da
condicionada a la obtem:ión (lel número de insnipciún cn el Registrll
de importadores. fabríl.:anlcs n l.:omerl.:ializadorl.:S 4Ul.: o[orga],~'1 la Ad,
minislración de Tt:kcomuniclciones,

ANEXO

Certificado dl" aceptaciim

y plazn de validez hasta el 31 de marzo de 19'-;)5

MINISTERIO DE CULTURA

por el I.:lllllplimiento de \;¡ normativa siguienle:

Disposición transrtllnJ del Re~J! Decreto 16g1 [\)S9. de 2lJ de di
eicmhre

y para l.jue surta )()S efectns previstos en el articulo 19 de la Ley
31 In7. de 18 Jt.' diciembrc. de Ordena('ión de las TeleeornuniC<Kio
nes (<<Holct'rn Oticia! del Estado» núm(;fn 303. del 19 de dil.:lembre).
expidl) el presentc I.:ertifil:.ldo,

En virtud de 10 establel.:iJo cn el Rt.:glam..:ntn dc desMrollo de la
Ley 31,,'1987. de lH dc diL'iernbre. de Ordcnación de las TdceUlllllnic~l

ciones. en n:lal.:ión con I,)s I.:quipus. aparatos. dispositivos Y' sistemas
a que sc rc1iere el aníl.:ul(l 29 de diehll [I.:X[O leg~tl. ~rpf\,lh¡]do por Real
Decreto 1066,:1989. de 2~ dI.: agosto «<Boletin Ofíeial del rst~ldo» nú
mero 212. de 5 de septicmbre~. se emit..: por la DirtTl'Íón Geller~ll dc
Telel.:()rnllni~·adotlesel pn.:sente l'ertitil.:'ldo de aceptación. para el

Advertencia: Se considcran terminales I.:specífil·os del sis
tema. a los dedos previstos en el R,D 16KI,S9. los si
guientes: ALCATFL-í:lOOS. ALCATEL-XOOó. ALCATEL
KO!O. ALCATEL-X020. ALCATEL-x030 y AI.CATEL-
L~~ I

La Dirección (¡eneral de Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Regian de :\lurcia. en '\ de maf70 de 19S5. incoó l"xpediente de
declaración de Rien de lntcrl's Cultural con categoria de 1\1onumento a
favor lic! inmlleb!L- conocido como «Casa de Díaz Cassou)). en la calle
Santa Tert'sa. número 21 ti<." :\lurcia.

El Consl'J0 de Gohierno dc la Comunidad AUlónoma de la Región
de \turCla. por acuerdo (le- 5 de ahrll de ll)lJ(). ha estImado que procede

1lJ89. de 29 de di~

o 9590 006Sj

RESOLC:CION de 7 de /111/1'::0 de 1990. de la DirccciúlI
Gt'IU'rul de Te/en)flllmicoc/lIl/c.I'. j101' /<1 11111' se otorga el
certificado dc uceptacirJ/I ti /u Celllra/ila Priruda de ,·¡ho
liado, marca Alcutel, modelo {'lIilllal-40}ó,

RESOLe'c/o,v de 9 dl:' lIIar:o de /9()(J, de la lJirecci¡'!/1
Generu/ de Telecomunicaciones, por 111 '1IIeH' o(()rgil el
ccrflficado de aceptación 11 la Celll/'u/ira Pril'ada lit: Aho
mulo, marca A/Clltl'/, IIIl!ddo~/('1I1c!4()

Marca
Modelo

Con la inscripción

!6434

13332

Al amparo de lo establecido en la Jisposiciún lransitoria del Real
Decreto 1681 '1989. de 19 de diÓcmbrc. la emrrc"a «Akatel [hene!.

y plazo de validez hasta cl 31 de marzo de 1\)95

Advertencia: Se consideran terminales cspecificos del sis
tema. a los efectos previstos en el R,D 16SLH9. los si
guientes: EOP-S32IA,

Madrid. a 7 de mnrzo de 1990.-EI Director gencraL Javier Nadal
ArillO

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Rl.:al
Decreto [68[:'1989; dc 19 de diciembre. la empresa «Akatc! IbcrteL
S,A,». con domicilio social en Madrid. l.:alle Edison 4 c.p, 28006. ha
solicitado. en el plazo fijado. la Íransformación del titulo hahilitanle.
o~tenido d~ conformidad I.:on la normativa anterior. en el correspon
dIente Certificado de Aceptaclón,

Visto el titylo habilit'-ln,te. la n~rmativa técniCI que sc le aplicó
para la cxtenSlOn del mcnclOnado tItulo. así I.:omo las caral.:terísticas
técnicas d~ la centralita a que tal titulo se rdícre. y comprobado 4 tH.:

la normatIva que amparaba la expedición dI.: dil.:ho titulo habilitanle
es equivalente a las especificaciones lénlicas que debcr:1ll cumplir l<.ls
Centralit<.ls Privadas de Abonado. aprobadas por Real Decreto 1681
19~~. esta Direcció~ General resuelve otorgar el Certificado de Ac\':p
tal.:lon a la CentralIta Privada de Abonado. marca A!catel. mndelo
Unimat~4016.que se inserta I.:omo anexo a la presente Resolución

En cumplnuiento de lo previsto cn el articulo 1S.2 del Real Dl.:crc
to 1066/1989. de 28 de agosto. la valido dI.: dicho certdicado 411Cd~j
condicionada a la obtención del numt.:ro de inscrlpl.:ión en el Rceiqro
de. i~port~dores, fabril.:'-Illles o cornerciali,ad\*~~ que l)torgarú I~~ Ad
mll11straclOn de TeIel.:omul11caciones,

13381

y para que surta los efectos previstos, ,cn el articulo ~9 de la Ley
31 1987. de 18 de diCIembre. de Ordenaclnn de las TelecomumC:.lI.:IO
nes ((Boletin Ofil.:ial del Estado)) numero 303. del 19 de dicIembre).
expido el presente certificado

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. dc Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. apar<lIOS. dispositivos v sistemas
a que se refiere el articulo 19 de dicho texto legaL aprobadó por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oliá.1! del Estado» nu
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certifkado dt· ;rcept~lción. para el

Equipo CENTRALITA PRIVADA DE ARONADO
Fabricado por ALCATEL STANDARD ELECTRICA. S.A

en: ESPAÑA. "
ALCATEl
UNIMAT-4016

Advertencia: Se consideran terminales especificas dcl sis
tema. a los efectos previstos en el R,D. 16í:l189, los siguien
tes: EOP-5441AAAA, EOP-5441BAAA. EOP-5441CAAA.
EOP-544! DAAA

por el cumplimiento de la nurmativa sil!uientc'
Disposición transitoria del Real Decreto ¡ 6S 1

ciembre
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16435

RESOLCC1U\ de l7 de lIIar::o dc 1990. de la Direccirjfl
(,('neral de .-l/ra !¡¡spwcúm _1 Rc/u('fI!II('s COII lal-,-Idmini\'
.'rtlUOII('\ luTI!I'nu.!n. ¡JO! !a '1!!e \c da ,"ui'/iodad al
COI/I'(,lIiu SIIJCl"lI(' clltre el ,I/III/\/nl de Sal/idad l' CO!/\-1I11l0

l' el Consejero de .'>ú¡lIdm! dc /d Comunidad 1lIlljnn/JW de
(lallela, ('11 ¡¡hl/oi" dc [-"¡¡rlil(/l"I>rigila/lcia

ORDE,V de 5 de junio de 1990 por la que se (1l/!ori::a a la
.-Isociacion ,d'isual, EfIlidad de Gestión de .--Irtisras P/dsfI
cos» (VEGAP), para actuar como Emidad de Gestión de los
derechos reconocidos en la Lel' 2]/1987, de 11 de l/oriC1I/
hre, de Propiedad ¡ntefectuar

La Asociación «Visual. Entidad de Gestión de Artistas Pláticas»). ha
soliCltado se le conceda la autorización prevista en el artículo 132 de la
Le' 22/1487. de II de nOViembre, de Propiedad Intelectual. como
Eniidad gestora de los derechos reconocidos en dicha Ley. a cuyo decto
ha acreditado debidamente el cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el articulo 133 de la citada Lev.

Por consiguiente. a propuesta de la Secretaria General Técnica, he
resuelto conceder a la Asociación «Visual. Entidad de (Jesllón de
Artistas Plústicos» (VEGAP). la autorización exigida en cl articulo [32
de la Ley 22iI9R7. de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual. para
<::jcrcer la gestlón de los derechos de propiedadlOtelectual de los artistas
plastlCos y de sus derechohahientes. en los terminas previstos en sus
normas estatutarias.

13385

13386

En cumplimiento de lo dispuesto en d acul..;rdu de la Comisión
Delegada del Gobierno para Po1ític¡1 -\ulonÓmica. adortado en su
reunión de 14 de febrero de ¡<¡90 (<<Ao!elín Oficial del Estado}, de lA de
marzol. procede la puhlicélL'ión en d «8o!etín Ofici:ll del Estado" del
Convenio suscrito con fecha ~(, de lllarzo de j \)00 enLn: el L'\celcntisimo
señor vlinistro de Sanidad \ Consumn " d excelentísimo senor
Consejero de Sanidad de la 'Colllunidad --\utónoma de Galieia. en
materia de Farmacovigiianci,l que tigur<t como anexo dc esta Resolu
ción.

Lo que se hace público a I\)s etectos oportuno'>.
.\tfadrid_ 27 de mar70 de I<)l)()-FI Director generaL Pedro Pablo

Mansilla llquierdo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunica a VV. 11. para su conocimiento y dectos.
Madrid, 5 de junio de 1990.

lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico

JUAN CARLOS R.

5EMPRUN y MALRA

El Mjnl~lr<" de Cllllurd,
JORGE SE1\lPRL'N y "'1AIIRA

DISPONGO

Artículo 1.0 Sedeclara Bien de ,Interés Cultura! con categoría de
Monumento la ErmIta de Santa Maria de Iguacel, en Larrosa. término
municipal de Jaca (Huesca).

.-\~l. .2.
0

Tendrán considera.ción de bienes de interés culr'JraL por
eonstllulr parte esencml de 1<1 hIstoria de la Ermita de Santa Maria de
Iguacel. las pinturas murales góticas que decoran el ábside de la misma.

\rl. 3.u
La delimitació_n del entorno afectado por la presente

declaraCIón es la sigUIente:

Trazan<~(~ una circu~ferenciacon radio de 90 metros, cuyo ccntro sea
la intcrsecclOn de las dIagonales de la planta de la nave de la ermita. se
afecta todo el espacio comprendido en el circulo resultante que se halle
fuera de la línea exterior de las fachadas del monumento.

Arl. 4.° La descripción complementaria del bien a que se refiere el
presente Real Decreto de las pinturas murales del ábside y de la zona
afectada por la presente dcclaraclón. son los que constan en la
documcntaclón que obra en d expediente de su razón,

Dado en Madrid a 8 de junio de 1,990.

RE.--lL DECRETO 73lj1990, de 8 de junio, por cl que 5C
declara Bicn de ¡meres CU/lIIra1 con CQtcgoria de ,\Jonll
IIICl/fO, la Ermita de Santa Jlana de 19l1ace!. etl Larl"Osa.
termino municipal de Jaca (ffucsca).

13384

La Dirección General del Patrimonio Cultural v Educación de la
Diputación General de .-\ragón. en 16 de octubre de 1989. incoó
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural con categoría de
\fonumento a favor de la ErmIta de Santa Maria de Iguace!. en Larrosa.
en el término municipal de Jaca (Huesca).

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón. por
acuerdo de 19 de diciembre de 1989. ha estimado que procede declarar
Bien de Inlerés Cultural dicho inmueble con categoría de Monumento,
por lo que_ de conformidad con 10 dispuesto cn los apartados I y 2 del
articulo 14 del Real Decreto 111/1986. de 10 de enero. de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio. del Patrimonio Histórico
Español. ha Instado del Gobierno dicha declaraCión .-\ tal efecto. ha
comunicado al \finisterio de Cultura que _se han _cumplimentado los
trámites preceptIvo,,> en la IncoaClOn e InstrucCión del expedIente,
acampanando un extracto de éste con los datos y documentos gráficos
requcridos legalmente.

En su \-irtud_ y de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.::' y
14.2 de Id Le' IA/1985 , el articulo 15 del Real Decreto 111/1986. a
jnlCiativa del Consejo de 'Gobierno de la Diputación General de Aragón.
a propue">la del Ministro de Cultura y previa delJberaclOn del Consejo
de \11nlstros en su reunlon del dla 8 de JunIo de 1940,

lkdarar Bit'n de InlL'rés Cultural dicho inmueble con categoría de
\lOllUlllcnto. por lo 'lUt,', de conformidad con lo dispuesto en los
:lpan;:¡uos I ~ .2 dd articulo 1"; dd Real Decreto 11 ¡11986,. de, 10 de
Ctlt'ro. de dL'sarrollo parcial de la Ley 16/1985. de 25 de Jumo, del
Patrimonio Histurico Español ha inst<Ído del Gobierno dicha declara
ciór:. ,-\ lal I,'tl'ctO. ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han
cump!imcmado [os trámites preceptivos en la incoación e instrucción
del c\pedicntc. acompaúando un extracto de éste con los datos y
documentos gráficos requeridos legJlmente.

En su \inud. \ de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2 y
1.+.2 de la Le\' ¡6/1985 v el articulo 15 del Real Decreto 111/1986. a
iniciati'a del 'Consejo dé Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
RcglOn de MurclOJ.. a propuesta del MinIstro de Cultura y previa
d~'lib~'ración del Conscjo de \linistros en su reunión del día 8 de juma
de [490.

El \lin;';lro de Cultura
JOf{GE SE.\lPRl':-, y "P,l-RA.

DISPONGO:

Dado en Madrid a 8de junio de ¡990.

-\rtKulo I.!l Se de(,'lara Bien de Interes Cultural con categoría de
\hmUlllento ('1 edilicio denominado «Casa de Diaz Cassou», situado en
la calle Santa Teresa. número' 21. de Murcia.

-\rt.2.0 Tt'ndrán la consideración de bienes de inten:'s cultura!. por
. constituir parte esencial de la historia de este inmueble. los siguientes:

Veintitrés rejas. distribuidas en las dos fachadas de la siguiente
lllanera: :"JueY(' rejas a la calle Santa Teresa y catorce rejas a la calle
\Iorera.

Tres puertas de madera con decoraciones modernistas.
Siete pinturas firmadas por Pedro Gan.:ia del Bosque. cuya técnica es

óleo sobre lienzo. Miden 3x3 metros. aproximadamente. y están
situadas en los techos de las habitaciones que rodean el comedor.

-\rt. 3.° La delimitación del entorno afectado por la presente
declaración se estahlece de la siguiente manera:

Partiendo de la tachada del edificio número 14 de la calle de Santa
Tercsa. transcurre por la misma incluyendo las tachadas de los edifLCios
númcros 12. 10. 8T Y 8D. cruza la mencionada calle y continúa por la
mcdianera dd editicio numero 19 de la calle,Santa Teresa. siguiendo por
la fachada del edificio nLimero 3 de la calle de la Morera. que también
queda incluida: en este pUnlO y ya en la calle Huérfanos. transcurre por
la fachada posterior del Hospital de Santa Florentina y. bordeándolo.
por la c.alle de San Nicoltis. llega, cruzando nuevamente la calle de Santa
Teresa. hasta el punto de· partida.

-\rt. 4.° La descripción complementaria del bien a que se refiere el
present~· Real Decreto, así como de los bienes muebles y de la zona
afectada por la presente declaración. son los que constan en la
documenlación Que obra en el expediente de su razón.


